
PROYECTO DE LEY, EN SEGUNDO TRÁMITE CONSTITUCIONAL, QUE MODIFICA LA LEY GENERAL DE SERVICIOS ELÉCTRICOS, EN MATERIA DE COBRO
DE TARIFA ELÉCTRICA PARA SERVICIOS SANITARIOS RURALES

(BOLETÍN N° 16.051-08).

LEGISLACIÓN VIGENTE TEXTO APROBADO, EN GENERAL Y EN PARTICULAR, POR LA COMISIÓN
DE RECURSOS HÍDRICOS, DESERTIFICACIÓN Y SEQUÍA

Decreto con fuerza de ley N° 4/20018, de 2006, del Ministerio de Economía,
Fomento y Reconstrucción, que fija texto refundido, coordinado y

sistematizado del decreto con fuerza de ley Nº 1, de Minería, de 1982, Ley
General de Servicios Eléctricos, en materia de energía eléctrica

Artículo 191º.- Durante el período de vigencia de las fórmulas tarifarias, las tarifas
máximas que las empresas podrán cobrar a sus clientes se obtendrán aplicando a
dichas  fórmulas  las  variaciones  de  los  índices  de  precios  que  en  ellas  se
establezcan. Aquellos índices de precios que sean entregados oficialmente por el
Instituto Nacional de Estadísticas, pueden ser aplicados automáticamente por las
empresas distribuidoras. Otros índices de precios, tales como el índice de precios
del  conductor  de cobre,  serán elaborados por  la  Comisión e informados a las
empresas a requerimiento de éstas para ser aplicados. En todo caso, cada vez
que  las  empresas  distribuidoras  reajusten  sus  tarifas,  deberán  previamente
comunicar los nuevos valores a la Comisión y a la Superintendencia, y publicarlos
en un diario de circulación nacional.

Sin  perjuicio  de  lo  anterior,  en  el  conjunto  de  los  sistemas  eléctricos  con
capacidad  instalada  superior  a  1.500  kilowatts,  las  tarifas  máximas  que  las
empresas distribuidoras podrán cobrar por suministro a usuarios residenciales no
podrán  superar  el  promedio  simple  de éstas,  calculadas  sobre  la  base de un
consumo tipo, incrementado en un 10% del mismo, considerando una muestra
representativa.  En  caso  que  dichas  tarifas  excedan  este  porcentaje,  deberá
aplicarse un ajuste a la componente contemplada en el número 3 del artículo 182.
Si  a pesar  de ello  no se lograre alcanzar  el  porcentaje antes mencionado,  se
aplicará el máximo descuento obtenido, sin que procedan ajustes adicionales. Las
diferencias serán absorbidas progresivamente por todos los demás suministros
sometidos  a  regulación  de  precios  que  estén  bajo  el  promedio  señalado,  con
excepción de aquellos usuarios residenciales cuyo consumo promedio mensual de
energía del año calendario anterior sea menor o igual a 200 kWh, de modo que no
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“Artículo único.- Incorpórase en el decreto con fuerza de ley N° 4/20018, de 2006,
del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, que fija texto refundido,
coordinado y sistematizado del decreto con fuerza de ley Nº 1, de Minería, de
1982,  Ley  General  de  Servicios  Eléctricos,  en  materia  de  energía  eléctrica,  a
continuación del artículo 191, el siguiente artículo 191 bis:
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varíe  la  recaudación  total  inicial.  Sin  perjuicio  de  lo  anterior,  las  tarifas
correspondientes  a  aquellos  usuarios  residenciales  que  deban  absorber  las
diferencias señaladas, no podrán resultar superiores al promedio simple de éstas.
Con todo, la absorción de las diferencias aludidas anteriormente por parte de los
clientes  residenciales  cuyo  consumo  promedio  mensual  de  energía  del  año
calendario anterior haya sido mayor a 200 kWh y menor o igual a 240 kWh, será
proporcional a la correspondiente para consumos mayores a 240 kWh conforme a
lo siguiente: 20% para el intervalo mayor a 200 kWh y menor o igual a 210 kWh,
40% para el intervalo mayor a 210 kWh y menor o igual a 220 kWh, 60% para el
intervalo mayor a 220 kWh y menor o igual a 230 kWh y 80% para el intervalo
mayor a 230 kWh y menor o igual a 240 kWh.

Los ajustes y recargos a que dé origen el mecanismo señalado serán fijados en el
decreto que dicte el Ministerio de Energía con ocasión de la fijación de precios
semestral a que se refiere el artículo 158, previo informe técnico de la Comisión. A
su vez,  las  transferencias  entre  empresas distribuidoras  a  que  den  origen  las
diferencias  de  facturación  producto  de  la  aplicación  del  mecanismo  antes
mencionado serán calculadas por los CDEC respectivos, de manera coordinada.
El mecanismo de reliquidación de las diferencias de facturación entre empresas
concesionarias  de  distribución  será  establecido  por  la  Comisión  mediante
Resolución  Exenta.  Para  estos  efectos,  las  empresas  concesionarias  de
distribución deberán proporcionar toda la información que sea requerida por los
CDEC y la Comisión. La entrega de información errónea, incompleta o elaborada
a partir de antecedentes no fidedignos dará lugar a las sanciones establecidas en
el Título IV de la ley N° 18.410, que crea la Superintendencia de Electricidad y
Combustibles.

“Artículo 191 bis.- En el caso de los operadores de servicios sanitarios rurales que
cumplan con los requisitos para ser licenciatarios conforme al artículo 13 de la ley
N°  20.998,  que  regula  los  Servicios  Sanitarios  Rurales,  se  les  aplicará  un
descuento  equivalente  al  monto  a facturar  por  concepto de precio  nudo de la
potencia de punta al  que hace referencia el  numeral  1 del  artículo 155.  Dicho
descuento  se  verá  reflejado  en  la  respectiva  facturación,  de  acuerdo  con  el
artículo 198. 

Los referidos descuentos deberán ser contabilizados por la Comisión Nacional de
Energía, a efectos de incorporar dichos montos en la fijación de precios a que se
refiere  el  artículo  158,  los  que  luego  serán  traspasados  a  las  empresas
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concesionarias  de  distribución.  La  Comisión,  mediante  resolución  exenta,
establecerá  las  reglas  necesarias  para  la  implementación  y  operación  de  lo
dispuesto en este inciso.”.

Artículo 192º.- Una vez vencido el período de vigencia de las fórmulas tarifarias,
éstas continuarán vigentes,  incluidas  sus cláusulas  de indexación,  mientras no
sean fijadas las nuevas fórmulas de acuerdo al artículo 190°.

No obstante, las empresas distribuidoras deberán abonar o cargar a la cuenta de
los usuarios las diferencias producidas entre lo efectivamente facturado y lo que
corresponda acorde a las fórmulas tarifarias que en definitiva se establezcan, por
todo el período transcurrido entre el día de terminación del cuadrienio a que se
refiere el artículo 187º y la fecha de publicación de las nuevas fórmulas tarifarias.

Las reliquidaciones que sean procedentes serán reajustadas de acuerdo al interés
corriente  vigente  a  la  fecha  de  publicación  de  las  nuevas  tarifas,  por  todo  el
período a que se refiere el inciso anterior. Estas devoluciones deberán abonarse o
cargarse en las boletas o facturas emitidas con posterioridad a la publicación de
las  tarifas,  en  el  plazo,  forma  y  condiciones  que  al  respecto  determine  la
Superintendencia.

La Superintendencia fiscalizará el cumplimiento de lo dispuesto en este artículo y
su infracción será sancionada de acuerdo a las normas del decreto supremo N°
119, de 1989, del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción.

En  todo  caso,  se  entenderá  que  las  nuevas  fórmulas  tarifarias  entrarán  en
vigencia a contar del vencimiento del cuadrienio de las tarifas anteriores.

Artículo  transitorio.-  Los  descuentos  a  que  se  refiere  el  artículo  191  bis,
incorporado en la Ley General de Servicios Eléctricos por el artículo único de esta
ley, deberán efectuarse por las respectivas empresas concesionarias desde su
publicación en el Diario Oficial.

Por  su  parte,  la  contabilización  de  dichos  descuentos  será  efectuada  por  la
Comisión  Nacional  de  Energía,  a  efectos  de  su  traspaso  a  las  referidas
concesionarias de distribución, en la primera fijación de precios de nudo promedio
correspondiente al año 2024.”.
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